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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. ^. .. . ,. ,. ,.: .. 50 pesetas
Semestre . . .'^,. 30
Trimestre. . .......... 20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Esfado.-íArticulo l.° del Código Civil,) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitiq de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputaciód 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Núm, 1.634

DIPUTACIÓN PEOVINGÍAL DE VALLADOLID
Intervención de fondos provinciales Mes de Mayo

PESUMEN de la distribución de fondos por Capítulos propuesta por el Interventor para el mes de 
Mayo, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 275 del Estatuto provincial.

CONCEPTOS
CarÁCTM DE LOS

Obligatorios

Pesetas

TASTOS PROPUESTOS
TOTAL

Pesetas

Diferibles

Pesetas

Capítulo 1.° —Obligaciones generales. ..........................................16.675,00 7.360,00 24.035,00» 2, —Representación provincial. .................................... 950,00 1,000,00 1.950,00» 5.° —Gastos de recaudación............................................... 250,00 23.800,00 24.050,00
» 6.° —Personal y material................................................ 108.000,00 5.100,00 113.100,00» 7.° —Salubridad e higiene............................................... » 1.500,00 1.500,00» 8. “ — Beneficencia................................................................. 13.500,00 200.650,00 214.150,00» 9.° —Asistencia social....................... ................................... 1.800,00 » 1.800,00» 10.° —Instrucción pública......................................... . 9.970,00 2.000,00 11.970,00» 11,° —Obras públicas y edificios provinciales. 30.900,00 60.100,00 91.600,00» 14.° — Agricultura y ganadería ............................. » 2.000,00 2.000,00» 15.° —Crédito provincial ..................................................... 14.000,00 1.200,00 15.200,00» 17,° —Devoluciones. . , . . .................................... 18.500,00 11.500,00 ' 30.000,00» 18,° —Imprevistos ................................................................. » 500,00 500,00» 19.°— Resultas............................. » 20.000,00 20.000,00

Totales....................................... 214.545,00 336.710,00 551.255,00

Importa la presente distribución la cantidad de quinientas cincuenta y un mil doscientas cincuenta 
y cinco pesetas,

Valladolid, 25 de Abril de 1940, —El Interventor, José M.^ Izquierdo.
Comisión Gestora, Sesión ordinaria del 26 de Abril de 1940. — Aprobada y publíquese en el «Bo

utin Oficial» a los efectos consiguientes. — Eusebio Rodríguez F.-Vila. — El Secretario accidental, 
^^^éUio Ares Perier.
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Núm. 1,651

Delegación Regional de Trabajo 
de Valladolid

Descanso dominical

Atendiendo las peticiones 
cibidas de muchos obreros 

re
de!

campo, y en consideración a la
época del año, se autoriza a los 
obreros agrícolas para que pue
dan trabajar lo que cultiven pa \5 
sí, los domingos, hasta las nuev 
de la mañana, hora oficial.

Continúa vigente la prohibí-.^
ción de trabajar por cuenta ájéPa 

; o por cuenta propia, en domino, 
y fuera del plazo anterior o de los 

exceptuados por la Ley.
^■í Solamente en caso de necesi

dad, cuando el trabajo no pueda 
ejercitarse en otros días o en 
otras horas, deberá solicitarse la 
correspondiente autorización de 
esta Delegación, quien resolverá 
como proceda,

Valladolid. 3 de Mayo de 1940, 
El Delegado Regional,

Núm. 1.672

Comisaría de Prestación perso
nal a favor del Estado de Valla

dolid

Ingreso de las retenciones efectuadas en 
los días 1 a 10 de Abril

*'■ CIRCULAR NÚM. 33

Los patronos y habilitados do
miciliados en esta capital, debe
rán efectuar el ingreso de las 
tenciones hechas a sus obrero. Wfi 
empleados entre el período cor

* • prendido desde 1 aldO de Abr^^^
inclusive, antes del día 31 del me^
en curso y en relación separada 'T^auron <
de las retenciones correspondien- 

i. tes al primer trimestre del año 
actual, en la sección de Contri
buciones de la Excma. Dipu
tación provincial, facilitándose
les los impresos necesarios en la 
Comisaría de Prestación per
sonal.

7 de Mayo de 1940

ervás de Campos

dose vacante, por renun-

Consignarán como retencio^ 
la tercera parte del día y cus^t^ 
de haber figurado en meses anfe *^1^|^ 
riores para los que tengan el ca
rácter de obreros o empleados L- 
jos, o bien, el 5 por 100 de los jor
nales satisfechos en dichos días 
a los que se consideren como 
eventuales,

Val'‘^dolid, 4 de Mayo de 1940. 
^j\¡^Osario Interventor.

Núm. 1.652

^^^¿ma de Duero

Para que la junta general pue
da proceder con el debido acierto 
a la formación del repartimiento 
general de este'^'Ayuntamiento, 
que ha dé fégfiíipáí<á®l í^ño/actual 
de 1940, se hace preciso que to
dos los contribuyentjes, tanto ve
cinos como forasteros y colonos, 
presenten en la Casa Consistorial 
dentro del plazo de diez días, las 
oportunas relaciones juradas de 
todas las utilidades que obtengan 
en este término municipal, tanto 
de la parte real como de la perso
nal, pues de lo contrario se pro
cederá por las Comisiones de 
evaluación a su estimación con 
arreglo a ló que resulte de los an
tecedentes y documentos obran
tes en el archivo municipal, sin 
que luego tengan derecho a la re
clamación.

Laguna de Duero, 1 de Mayo 
de 1940.—El Alcalde, Sebastiá- 
Gutiérrez. 1

iá Núm. 1.655i i Gj

4elgar_.de aTrfíBíP’’'^^^
1 Hegistradoaí 

i^^^ .da la -rectificación ^lel j 

bre último, queda expuesta al 
público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones.

Melgar de arriba, 3 de Mayo de 
1940. —El Alcalde, Segundo Ro
dríguez.

Núm. 1.627

ciaAlél qüe la venía desempeñan- 
do7G7r~p4*»a.r4éi¿ ‘^^ ®®^^ 
Ayuntà^fèn^Q j^ofáda con el 
súeldo.de 500 pesetas, pagadas de 
los fondo-s.^r^nícip^ales, por tri
mestres vencidós, se anuncia 
concurso para su provisión en 
propiedad, conforme a lo dis
puesto en la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de 
Octubre último.

Los que se crean con derecho a 
ser nombrados, y con preferencia 
los Caballeros Mutilados por la 
Patria, excautivos y excomba
tientes, según determinan las dis
posiciones vigentes, presentarán 
sus solicitudes, debidamente rein
tegradas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, debien
do acompañar la documentación 
necesaria para acreditar su dere
cho, siendo condición precisa 
que los solicitantes sepan leer y 
escribir, gozar de buena conduc
ta y ser afectos a la Causa Na
cional.

Santervás de Campos, 30 de 
Abril de 1940.-El Alcalde, Oren
cio Agúndez.

^niayíáe Pis'í^rga

Núm, 1.643

la Junta el 
^eral de utilída'

*''Cpjileccion
repartimieríí
des de' ej§4é“^unicipio correspond 
diente al año actual de 1940, qne^ 
da expuesto al público en la Sc' 
cretaria de este Ayuntamiento por 
quince días y tres más, para oír 
reclamaciones.

Santovenia del Pisuerga, 30 d^ 
Abril de 1940.-El Alcalde, jai' 
me Vázquez.
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1.628in.

lias

7.de Mayo de 1940

de Trabancos > ¡Í ela de Duero

Terminado el apéndice al ami- 
11 aramienX.O’de*là, riqueza rústica 
de esté .térfriSéPo" municipal, co- 
rres}3óhdiente^^L-ai^q\^tual, se 
halla d^nrar^,estufen la Secreta
ría de-^e^íe Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo, le examinen y pre
senten las reclamaciones que es
timen pertinentes a su derecho, 
pues pasado no se admitirá nin
guna, , '

Siete Iglí»'"ías de Trabancos, 3»  
^^ ^’'^ Íá^ 1940,—El Alcalde 

e
3 
e

ite.0-

De

S^’': rain anca s

acuerdo con los preceptos

n

n

a

1 e

de la Orden de 30 de Octubre 
de 1939, se anuncian para su pro
visión en propiedad, las plazas 
vacantes en este Ayuntamiento 
que a continuación se expresan: .

Alguacil, con la consignació; f^ 
anual de 1,200 pesetas y casa-ha ; 
bitación con derepho al cobro d.

Pepositâri.0->de' fôr^os munici
pales^, .pon-l^®^^signación anual 

el
3' 
n' 
e'

1 e'
or 
úr

de
IV

de 250 pesetas.
Sepulturero, con la asignación 

anual de 60 peseta.s.
Las solicitudes, que habrán de 

presentarse en esta Alcaldía, en 
el plazo de treinta días, reunirán 
los requisitos de la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, siendo condició 
indispensable que los interes.\5 
dos tengan la^ aptitud necesarr^ 
para los cargos y tendrán prefe 
rencia para los mismos los Ca^' 
falleros Mutilados, excombatien-- 
ies o excautivos por orden de 
méritos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Simancas, 29 de Abril de 1940, 
El Alcaide, Manuel Hernández,

«ttíá»l-657

TOB - dí^ 
corriente mes, de ocho de la ma- ; 
ñhna a dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial . 
la cobranza del segundo trimes- i 
tre del repartimiento general de 
utilidades de este término, del 
actual ejercicio, por el Recauda- i 
dor de tal impuesto, j

Tudela de Duero, 3 de Mayo de 
1940, —El Alcalde, Luis Martín, 

Núm, 1.656

> Villacreces
ür MONECA Y TIMBRE *

' iei^f4>ixada la rectiííca®ón del

mino municipal referido al 31 de 
Diciembre último, queda expues
ta al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días para oír reclamaciones,

Villacreces, 3 de Mayo de 1940, 
El Alcalde, Lorenzo Méndez,

arbitrios y roi^i^jpai' vías munh 
cipales sin-otra retribución. 3

Núm, 1,669

FálaÍrechós’' f3

- - zúíi ia" Secretaria municipg^que
da expuesto al público para oír 
reclamaciones por quince días, 
más otros tres, el repartimiento 
general de utilidades correspon
diente ál año actual de 1940.

Villafrechós, 4 de Mayo de 
1940,-El Alcalde, Isidoro Pernía,

m. 1.644

<c^^de los Caballeros

■^^.A^^o por el Ayuntarniento 
el presuptrésto municipal, prdina- 
rio patá él ejercicio corriente de 
1940, qued.a.-^pn^tq^^pi|blico 
dicho documento enlaoecreta- 
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 

3

y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas a que se refiere el ar
tículo 301 del Estatuto municipal 
vigente,

Villavicencio de los Caballeros, 
30 de Abril de 1940,-El Alcalde, 
Saturnino Martínez,

OHCIHlfS
Núm, 1,622

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO

Oon Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de los pue
blos de la capital.

Hago saber; Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación por débitos 
de contribución urbana, de los 
años de 1933 a 1939, y pueblo de 
Tudela de Duero, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevarse a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
dan, por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 154 del vigente Estatu
to de recaudación,

Deudor, Antonio Aragón Ro
dríguez,—Débito, 64,11 pesetas.

Una casa de planta baja en la
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4 7 de Mayo de 1940

calle de Valladolid, número 42; 
linda derecha, con otra de Gon
zalo Benito; izquierda, con cer
cado de Juan Martín Alvarez, y 
fondo, Anastasio Sopeña.

Deudor, Inocencio Carracedo 
Parrado,—Débito, 24,18 pesetas.

Una casa en la calle del Barco; 
linda derecha, con casa de Salva
dor González; izquierda, Luisa 
del Amo; espalda, Luisa del Amo, 
y frente, calle del Barco; superfi
cie 24,35 metros cuadrados.

Deudora, Inocencia Fernández 
Nicolás,—Débito, 120,32 pesetas.

Una casa en la calle de Valla
dolid; linda derecha, entrando, 
con Isabelino Román; izquierda, 
viuda de Luciano Carretero; es
palda, terreno de Valentín Sanz, 
y frente, calle de Valladolid, se
ñalada con el número 49; super
ficie 330 metros cuadrados.

Deudor, Casimiro Gómez Gó
mez, —Débito, 6,13 pesetas.

Una casa en la calle de 29 de 
Diciembre; linda derecha, entran
do, Eusebio Alvarez; izquierda, 
Ignacio Rodríguez; espalda, here
deros de Francisco Paisa, y fren
te, calle de 29 de Diciembre, se
ñalada con el número 14; superfi
cie 52 metros cuadrados.

Deudora, Felisa González Teje
ro.—Débito, 60,74 pesetas.

Una casa en la calle de Miner
va; linda derecha, entrando, con 
calle de Santiago Alba; izquier
da, entrando, casa de Ambrosia 
Moyano; espalda, herederos de 
Florentino G, Tejero, y frente, 
dicha calle, señalada con el nú
mero 47; superficie 116,30 metros 
cuadrados.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, y se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar

gadas; apercibiéndoles de que, en । 
otro caso, se suplirán a su costa, 
y a la vez se le requiere para que, 
en el término de ocho días, com
parezcan en el expediente ejecuti
vo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo, se continua
rá el procedimiento en rebeldía.

Tudela de Duero, 20 de Abril 
de 1940. — Arturo Salinas,

Núm. 1.650

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zoná de los pue
blos de la capital

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, corres
pondientes al año de 1933, y pue
blo de Cabezón de Pisuerga, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevarse a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
dan por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente-Estatuto de 
recaudación.

Deudores, herederos de Román 
Alonso Delgado,— Débito, 642,80 
pesetas.

Una tierra en término de Cabe
zón de Pisuerga, paraje denomi
nado Hijosa, de cabida 89 áreas y 
73 centiáreas; linda Norte, Ague

da Blanco y Julio de la Red; Este, 
Apolinar Velasco; Sur, Santiago 
Revilla, y Oeste, Eleuterio Me
rino.

Deudor, Moisés de Aza Pagola. 
Débito, 107,27 pesetas.

Una tierra en término de Cabe
zón de Pisuerga, paraje denomi
nado Vadecuadras, de cabida una 
hectárea, 14 áreas y 65 centiáreas; 
linda Norte, dueño desconocido; 
Este, dueño desconocido; Sur, 
Lorenzo Martín, y Oeste, viuda 
de Julián Perea y Eduardo Finat.

Deudor, Julián Nieto Esté
banez. — Débito, 498,73 pesetas.

Una tierra en término de Cabe
zón de Pisuerga, paraje denomi
nado Canteras, de cabida 74 
áreas y 11 centiáreas; linda Nor
te, Ayuntamiento; Este, Víctor 
Velasco; Sur, Isidoro Baruque, 
y Oeste, camino de las Canteras.

Ignorándose por esta Recauda
ción el domicilio de expresados 
deudores o personas que les re
presenten, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento de 
Cabezón de Pisuerga, y de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de Recaudación,-el oportuno re
querimiento, para que, en el tér
mino de tercer día, presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga- 
gadas; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, se suplirán a 
su costa.- A la vez se les requiere 
para que, en el término de ocho 
días, comparezcan en el expe^ 
diente ejecutivo que se ¡es sigue, 
señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo, 
se continuará el procedimiento 
en rebeldía.

Cabezóñ de Pisuerga, 27 de 
Abril de 1940. —Arturo Salinas.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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